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,tNSTITUTO fEDLllAL DF. 
l'ELECOMUNICACIONES 

RESOÜJCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO'FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES \ 
AUTORIZA EL ACCESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN A RADIOTELEVISORA D.E MÉXICO NORTE, S.A. 
DE C. V., EN RELACIÓN CON LA ESTACIÓN dE TELEvl!SIÓN CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHCHZ-TDT, 
EN CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. --

\ 
( / 

I 1 

/ 
\ ANTECEDENTES 

1 \ ' 
l. "lTtulo de Refrendb de Concesión.- El 21 de septiembri, de 2004, la Secretaría de 

Comunicaciones y Trar¡sportes (SCT) otorgó a favor de Radiotelevisora de México Norte, 
,,B.A. de C.V. (Concesionario) un Títuld de Refrendo de Concesión para pontinuar usando 

con fines comer~iales u~a red de 6i canales de televisión entre los que se encue,ntra el 
.. canal 13 (2)0-216 MHz), con distintivo de llamada XHCHZ-TV, 1en Chihuahua, Chihuahua,. 
con v(gencia ci.e 17 años, contados a partir cile la fecha de expedición yf hasta el 31 de 
diciembre de 2021; - 1 

. j \ ) 

11. \ Decreto de R!¡)fdrma Constitucional.- El l l de junio/de 2?13, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
¡::Jisposiciones de los artícu/0s 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de 
los Estadps Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (Decreto de Reforma 
Constitucional), mediante el cual se creó el Instituto .Federal de Telecomunicacio¡,es

1 
(Instituto), como un órgar:¡o autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radioí:Jifusión y las telecomunicaciones; \ ¡ 

11( Resolución d~ Preponderancia en el Sector de R~diodifusión.- El 06 9e marzó ~ 2014, a 
través-del Act¡lerdd P /IFT /EXT/060314/77, se emitió la "Resolución rriediante la cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicacfones determina al grupo de interés económico del 
que forman parte1Grupo Televisa S.A.B., Canales de Televisión Populares, S.A. de C. V., 
Radio Televisión, S.A. de C. V., Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C. V., T. V. de los 
Mochis, S.A. dele. V., Tel'2imagen del Noroeste, S.A. dfi C. V., Televimex, S.A. de\ C. V., 
Televisión de PJebla, S.A. de C. V., Tele'1isora de Mexicali, S.A1 de C. V., Televisara de 
Navojoa, S.A., Televisara de Occidente, S.A. de C. V., Televisara Peninsular, S.A. de C. V., 

\ Mario Enrique Mayans Concha, Televisión Lq1Paz, S.A., Televisión de la Frontera, S.A., Pedro 
Luis Fitzmaurice Meneses, Te/emisión, S.A. de C. V., Comunicación del Sureste, S.A. de CJV., 
José de Jesús Partida Villanueva, Hilda Grac;iela Rivera Flores, Roberto Casimiro González 
Treviño, TV Diez burango, S.A. de C. V., Televisara de. QUrango, S.A. de C. V., éorporapión 
[apatía de Televisión, S.A. de C. V., Televisión de Michoacán, S.A. de C. V., José Hum/Jerto 

.\ / -y L.oucil/e Martínez Moralés, Cd¡1a/ 13 de Michoacán, S.A. de C. V., Televisara XHBO, S.A. de 
c:v., TV Ocho, S.A. df' C. V., Televisara Potosina, S.A. de C. V., TV de Cu/iacán, S.A. de C. V., 

/ Televisión del Pacífico, S.A. de C. V., Tele-Emisoras del Sureste, S.A. de C. V., Televisión_ de 
Tabasco, S.A. y Ramona Esparza Gonzá/ez, co¡no agente económico preponderante en 
el sector ra.dk¡,difusión y le impone las medidas necesarias para evitar que se afecte la 
competencia y la libre concurrencia.", por la cual se determinó como parte del Agente 
Económico Preponderante en el \ectmde radiodifusión (AEP) al Concesionario; \ 

\ 
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IV. Decreto de Ley.- El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
\ expiden la Ley Federal de Tele~omunicacic¿nes y Radiodifusión, y /a Ley df!I Sistema 
Público de Radiodifusión del Estad9 Mexicano; y se reforman, adicionan y1derogan 
diversas /;lisposiciGnes en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (Decreto eje 
Ley), el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014,. 1 

1 
(v. Autorización de Canal Digital.- El 12 de agosto de 2014, mediante oficio 

IFT/D02/USRN/DGATS/2781 /2014, el Instituto autorizó al ConijesTónario la instalación, 
opergción y uso temporal del canal adicional 24 (530-536 MHz), con distintivo de llamada 
XHCHZ-TDT, para realizar trdnsmisiones dig,itales simultáneas-de su canal analógico; 

! 1 VI: Estatuto Orgánico,- El 04 .de septiembre de 2014, se publicó en el DOF /el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federo/ df! Telecomunicaciones" (Estatuto Orgánico), mismo qué 
entró en vigor el 26 del mismo mes y año, el cual se modificó por última vez el 20 de julio 

' / de 2017; --- 1 

VII. Política pqra la Transición a la Televisión Qigital Terrestre.- El l l,de septiembre de 2014, se 
· publicó en el DOF la "Política poro lo Transición a la Televisión Digital Terrestre" (Poiltica 

VIII. 

IX. 

X. 

TDT); ) ' 

Lineamientos Generales p6ra el Acceso a la Mulríprogramación.- El 17 de febreio de 2015, 
se publicaron en el' DOF los "Lineamientos Generales para el acceso a la 
Multiprogramación" (Lineamientos); 

/ 1 
Solicitud de Multiprogramación.- El 27 de noviembre de 2017, el Concesionario presentó 
ante el Instituto un e¡;crito mediante el cual solicitó autorización para acceder a 1<¡1 
multiprogramación en1 la estación con distintivo de llamada XHCHZ-TDT canal 24 (530-536. 
MHz), en Chihuahua, Chihuahua, al que la oficialía de partes asignó el número de folio 
054093 (Solicitud de Multiprogramación); / 

' ! ' \ 
Alcance a la Solicitud de.-Multiprogramación.- El 14 de diciembre de 2017, el 
Conceiionario presentó ante el Instituto un escrito en alcance al referido en ,el 
antecedelilte IX, a fin de integrar la Solicitud de Multiprogramación, al que la oficialía de 

\ 

.. partes asignó el núrri.ero ;de folio 956272( > I \ 1 / / \ 

XI. 

XII. 

XIII. 

Listado de Cahales Virtuales.- El 14 de diciembre de 2017, se publicó en el sitio electrónico; 
del Instituto la actualización del Listado de Canales Virtuales asignados por 16 Unidad d<¿, 
Medios y Contenidos f-udiovisuales (UMCA), de acuerdo con el cual se cmrobora la 
asignación al Concesionario del canal virtual 5. l para la estación objeto de esta 
Res91ución; / -

\ -~ / 
Solicitud de op¡nión a

1 
la Unidad de Competencia Eco¡iómica.- El 20 de diciembre de 

2017, mediante oficio IFT/224/UMCA/2007/2017, la UMCA solicitó a la Unidad de 
Competencia Económicá (UCE) del Instituto, emitir la opinión correspondiente a la 
Solicitud de Multiprogrrn¡noción; --~ ! / 1 / __ 

1 --- ! 1 

Solicitud de Opinipn a la Unidad de Espectro Ra
1
dioeléctrlco,- El 20 Ele diciembre de 2Ql 7, _ 

mediante oficio IFT/224/UMCA/2020/2017, la UMCA solicitó a la' Unidad de Espectro 
1 \ 
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INSTITUTO fEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 
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XIV./ 

XV. 

Radioeléctrico (UER) del Instituto, emitir la opinión correspondiente a la Solicitud de 
Multiprogramación; 

1 
' 1 / 

Opinión de la UER.- El 24. de -~nero de 2018, mediante oficio IFT/222/UER/DG-
1 

IEET/0047 /2018, la UER remitió el la UMCA la opinión técnica correspondiente a la Solicitud 
-de Multiprogramación, y I , \ -

1 

Opinión\ de la UCE.- El 01 dk febrero de '2018, mediante oficio IFT/226/ÚCE/DG-
" ' COEC/024/2018, la UCE remitió a la UMCA la opinión en materia de competer;icia 

eéonómica y libre conc,urrencia correspondiente a la Solicitud de Multiprogramación. 

\ 

En virtud de los Antecedentes referldosy, 
1 

I 
\ CONSIDERANDO 

1 

Primero.-Competencia del Instituto, yonforme lo dispone el artículo ,:f párrafos décimo quinto y 7 

décimo sexto, de la Constitució') Política de los Eftados Unidos Mexicanos (Constitución), el 
lnstit_uto es un órgano autónomo, con I personal¡dad jurídica y patrimonio propio, que tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. Para tal efecto, tiene 
a $u cargo la regCJlación, promoción y supervisión. del uso: aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctriqo, las redes y la prestación de los servicios de rq-Jiodifusión y 
telecomunipaciones, así como del acceso a infraestructura rn;tiva, pasiva y otros insunio¡ 
esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la propia Constitución. 

_ __./ ---1, \ 
.- \ ' 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de· 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrici;i 
a los participa~tes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la \ 
competencia y la libre conc~rre~cia e impondrá lír:riites al concesionamiento y 0 la propiedad 
cruzada que controle varios medios eje comunicación que sean concesionarios de radiodifusión 
y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. -- 1 

" Por su parte, el artículo 158 de la Ley Federal· de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley), 
¡ establece que el Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la multiprogramación a los 

concesionarios 
I 
que lo soliciten, conforme a los principios de competencia y calidc(d, 

\ 

garantizando yl derecho a~á información y atendiendo de manera particular la corkentración 
n°''?'onal y regional de frecuencias. 1 \ 

)
\ De conformidad con

1

10 establecido por los artículos 15, fracción XVII y 17, fracción 1, de la Ley, 
\ 1 4orresponde al Pleno del Instituto la facultad dy autorizar ,el acceso a la multiprogramación a los 

( " concesionmios que lo soli/iten. ' ¡ ' \ \ 

\.M Ah.ora bien, conforme al artículo 37 del Estatuto Orgánico, oprrespondEJh originariamente a la 

/ 

1 UMCA las atribuciones conferidas a la Dirección General Adjunta de Televisiói:i ,Pigital TerrElstre: 
· por ende, corresponde a ésta en términos del artículo 40, fracción,XIX, del ordenamiento jurídico 
1en cita, tramitar y evaluar las solicitudes de acceso a la multiprogramación de los concesionarios 

\ 
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y permisionarios de radiodifusió~ y
1
someter a-¿;on¡;ideración del Pleno el proyecto de resoluci5'n 

correspc,r:1diente. · 1 __ , 

• 
Atento a lo señalado, en virtud de que el Instituto liEÍne a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la facultad de autorizar el.
acceso D la multiprogramación de los concesionarios y permisionarios en materia de 

-radiodifusión, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra 
-facultado para resolver la Solicitud de Multiprogramación. ' 

/\ 
' ' . 

Segundo,- Marco juríqico aplicable a la Solicitud de Multiprogramación. La multiprogran'iación es 
la distribución de más qe un canal de programación en el mismo canal de transmisióh. Esto 
representa la' posibilidad de transmitir ~n mayor número de contenidos programáticos a ¡r9vés 
del mismo , recurso espectral conc<a_~ionado, situación que contribuye a la competencia, la 
diversidad y a la pluralidQd en beneficio de las audiencias, de concesionqrios de radiodifusión, 
proli)ramadores y producfores de contenidos, 1 \ 

. \ 
El Título Quinto, Capítulo IX, skcción 11, de la Ley, relativo a la multiprogramación, prevé las reglas 
genéricas a las que deben sujetarse los concesionarios que soliciten el acceso a la 
multiprogramación. 

\ 
1 

En particular, los artículos 158 y 160 de la Ley señalan: 
1 

\ 

"Artículo 158, El Instituto otort;¡orá au1orizaciones para el acceso ,a fa 
multiprogramación a los _ qoncesionarios que fo soliciten, conforme a los 
prini;::_ipios de competencia y calidad, garantizando el der<ificho q fa información 
y atendienda'de manera particular fa concentracióe ndciondl y regional de 
frecuencias, incluyendo en su caso el pago de fas contraprestaciones debidas 
bajo to} siguientes criterios: \ 

t¡ 
--/ 

Los concesionarios solicitarán el _ númerQ de canales de 
muftiprograinación que quieran transmitir y td calidad técnica que 
proporíep para dicha transmisión; 

\ 

( 

; 
( 

11. Tratándose df7 concesionarios que pertenezcan a un agij,nte etonómico 
declarado como preqonderante o con poder sustancial, el Instituto no fes 
autorizará fa transmisión de un número de canalij,s-Superior al cincuenta 
por ciento del total de los canales de televisión 0bierta, incluidos los de 
multiprogramación, autorizados a otros concesionarios que se 
radiodifunden en fa región de cobertura; ! 

( 111. El Instituto expedirá finea(')'lientos para fa aplicacts¿n del presente artículo, 
así como para el pago de la contraprestación que en su caso 

/ 
corresponda; 

1\ \ 
1 , \ ~ 

1 Considero¡;-ido Cuarto d~ Acuerd~ por el que el Pleno,del lnstifuto Federal de Telecomunicoci~nes-emite los,~uneomientos ~enE¡rates 
para el A~céso 9,la f:vtultiprogramación~, aprobado en lo gen~ral en su X Se~ri Extraordinario, celebrada ~19 de febrero de 2015, o tíavés 
del Acuerdo P/!Fl/EXTJ090215/44. 

I 
/ 
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INSTITUTO fEDE(¡Al DE 
TELECOMUNICACIONES 

j 

IV. 
/ - . 

Cuando el Instituto lleve a cabo el otorgamiento de nuevas concesiones, 
en todo caso contemplará en el objeto de las mismas la autorizac/{m 
par~ transmitir multiprogramación en términos del presente artículo, y 

En ningún caso se autorizará que los concesionarios utilicen el espectro 
radioe/éctricb para prestar servicios de televisión o audio 5estringidos." 

/ 

1 \ 
"Artículo 160. Por cada canal bajo el esquema de multiprogramación, los 
concesionari&s deberán señalar en la solicitud lo siguiente: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

El ¿anal de t(ansmisión que será utilizado; 

La identidad del can~/ de programación; 
/ --

El número de horas de p{ogramación que trans(nita con una tecnología 
innovadora, de cónformidad con las disposiciotjes que emita '31 Jnstituto; 1 ' . 

La fecha en-que pretende iniciar transmisiones; 
--- i, ) ) \ 

En el caso de t1p1e?isión, la calidad de video y el estándar de compresión 
de video utilizado para las transmisiones, y 

Si se trata de un canal de programación cuyo contenido sea el mismo de 
algún canal radiodifundido en la misma zona de cobertura pero ofrecido 
con un retraso en las transmisiones." 

\ 

¡ ¡ Los u~;amientos, de conformid/cld con su artículo l, tiehen por objeto regulor la autorización para 
el acc:;eso a la multiprogramación, las características de operación técnica, así como sus> 

¡ 

condiciones injegrales de fµncionamiento conforme a los principios de competencia y calidad 
técnica, garantizando el derecho a la informacióh y atendiendo de manera particular a la 
concentación nacional y regional de frecuE>ncias. \ 

/ 

En concordancia con lo ar,terior, las solicitudes de autorización para el acceso a la 
multiprogramación deben otlservar las cor:idiciones señaladas por los artículos 3 y 4 de los 
Lineamientos respecto de la operación técnica de las estacio(les de radiodifusión y los'principios 
de i) competencia, ii) calidad técnica y iii) derecho a la informacióc. \ 

l . ' 
_En especifico, el artículo-9 de los Lineamientos señala que los concesionari~s de radiodifusión que '·· 
deseen obtener autorización para 6cceder a la multiprogramación por sí.mismos o para brindar 
acceso a tercelos, de~erán so~7itarlo al lnstitutq, y, para tal efecto, deberán precisar lo siguiente: 

l. El cqnal de .transmisión de radiodifusión que se pretende utilizar; 
¡ / 

./ 
11. Número de canales de programación en multiprogramación que se deseen distribuir, 

especificanbo si estos serán programados por el propio concesionario de radiodifLisión o 
si pretenderá brindar acceso a ellos a un tercero; 

) --- / " ·-""' 
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111. 

IV. 

Calidad técnica de tr9nsmisión de cada canal de prdgramación, tqles comd la tasa de 
transferencia, estóndai de compresión y, en su cdso, calidad de vide0 H9N o SDN; \ 

¡ 
Identidad de coció canal de proQl"amación, lo cual incluye lo siguiente: 

f Nombre con que se identificará; 

b. Logotipo, y ,_ ' 

c. Barr~ programáfica que se pretende inclLJir en cada canal de programación, / 
especificando la dulaclón y peri9dicidad de cada c6mponente de éste. , 

0. El ndmelo de horas de P(Ogramación que transmita con una tecnologJa innovador;~ tal 
como la televisión móvil; · . 

/ 

VI. Fecha en que pretende iniciar transmisiones por cada canal de programación solicitado; 
// ' 

VII. Cantidad d¡c, tiempo que se pretendé' ~pmtener la misma identidad del canal de 
_ programación, y ' 

VIII. Informar si en los canales de programación pretenderá distribuir contÉÍnido que sea el 
mismo de al,gún canal de prdgramación en la misma zona de cobertura\pero ofrecido 
c0n un retraso en las transmisiones. 

/ 

Como se puede observar de lo anteriormente transcrito, , el articulo 158, fracción 11, de la Ley 
establec7 que cuando los cc,ncesionarios solicitc¡ntes pertenezcan a un agente económico 
declarado como preponderrn:ite o con poder sustancial, el Instituto no les autorizará la transmisión 
de un número de"éanales sup'erior al cincuenta por ciento dell total de los· canales de televisión 
apierta, incluidos los de multiprogramacié¡n, autorizados a otros concesionario¡; que se 
radiodifunden en lq región de cobertura. \ ·1 

' ' 1 ' 

Asirilismc,, én términos del rr¡iandato de Ley, los Lineamientos en su ~rtículo 26 re~óman ese / 
supue$to normativo, al señalar que tratándose <;le concesionar,los q¿e pertene?can a LJn agente 
económico declarado como preponderante 9con poder sustancial, el lnstitutQ no aútorizará la 
transmisión de un número de canales de programación en multiprogramación superior al 50% del 
total d7 los canales de programacióf1 auto/izados a otro$ concesionarios que se radiodifunden 
en la región q_e cobertura. '-

1 ~ 

Adicionalmente, E¡ste numeral indica que, en su caso, se deberá estar al contenido\del 
procedimiento referido en el Capítulo IV de los Lineamientos, esto es, que el Instituto verificará si 
el peticionario cbncentra frecuencias del espectro radioeléctrico \egional o nacionalmer}te o si 
como resultado de la autorización podría resultar afectada la c¡ompetencia, la libre concurrencia 
y/o la pluralidad, en términos de las disposiciones normativas aplicables. 

1 

De actualizarse los supuestos normativos indicados en!ei párrafo que antecede, el Instituto podrá 
autorizar el acceso a canales de programación en multiprogramación para sí mismo, siempre y 
cuando el solicitante acepte/ expresamente las condiciones que en el caso concreto se 

' impongan, 
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/ / 

Te;éero.- Arlálisis de la Solicitud de Multtprogramación. Una vez analizcrda la Solicitud de 
Multiprogramación, tomando en cuenta¡ el c:ontenido de las,ppiniones de la UCE. el análisis 
real.izado por la UMCA y la UER, este Pleno considera que el Concesionario acredita los requisitos . / 
establecidos por el artículo 9 de los Lineqmientos, a saber: 

. 1 ( 

l. Artículo 9 de los Lineamientos 

¿) Fraccióh 1, canc;i) de transmisión de radiodifusión qu~ se pretende utilizar.- El Concesionario 
señala en la Solicitud de Multiprogramación que utilizará el canal de trans,:nisión de 
radiodifusión 24 (530-536 MHz) para acceder a la multiprogramación, ,a través de los 

1 / 

canales virtuales 5.1 y 5.2. 1 , 
1 

1 
/ 1 

/ 
1b) Fracción 11, número de corales ~e programación en multiprogramación que se desea 
\ distribuir.- El Concesiónario inc;licá en la Solicitud de Multiprogramación referida en el 

antecedente IX, que el númelo de canales de programación que desea transmitir en 
multiprogramación es 2, los cuales corresponden a los canales de programación "Canal 
5" y "Foro N", en relación con los canales virtuales/S. l y 5.2, r~pectilame/Íte. ·· 

Al respedto, el Concesionario señala lo siguiente: 
/ 

/ 

Me permito solicitar a ese Instituto 'autorización- Pªíª operar . .r;on la 
modalidad de multiprogramación en el Canal 24 digital en Chihuahua, 
Chih., y transr/;litir lós Canales de Programación Canal 5 y Foro TV. /. " 

1 / 
Adicionalmente, el Concesionario manifilsta que estos canales se/án programados por él 
mismo, sin brindar accéso a un tercero. . · ,. 

) . . ~ 

En ese sentido, del análisis realizado a Id documentación presentada, se d'7sprende que 
la programación del canal "Foro\ N" s¡, compone de programa~ de .los géneros de 
mercadeo, noticieros, cultural, revista. religión, gobierno, dramatizado unitario, debate y 
musicales; los cuales van dírigidos en su mqyoría a personas mayores de 13 años de edad. 

De conformid0d con lo anterir, la oferta programática que el Concesionario prE¡>tende 
multibrogramar a través del canal virtual 5.2, podría tener como ef</:,cto abonar a lai 
divprsidad, ya que constituirá un canal con contenido nuevb en la JocaliCÍad de 
réferencia. 

V 

Fracción 111, calidad técnica de transmisión.- El Concesionario, en relación a la calidad 
técnica de los canales de progrqmación (calidad de video HDN o SDN, tasa de 
transfer(j>ncia y estándar de co~presión), informa lo siguiente: , 

f I 

\ \ 

/ 

\ 

\ 

I 1 

I 

) 
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Canul5 

ForoN 

\ 

HD 
( 

SD 

\ / 
12.0 MPE~-2 

6.0 MPEG-2 

d) Fracción IV, identidad del canal de programación.- El Conce~ionario, a través de la 
información y documentación señalada er,;1 el antecedente IX, indica la identidad de los 
canales dé pro_gramación ~olicitados, a saber: l _ \ '! 

\ . . 

/ 

\, ., 

\ 

5.1 

\ 5.2 

Canal5 

ForoN FORO~ 

\ 
\ 

A~imismd, el Concesionario ha P(Oporcionado las barras programáticas que pretende/ 
inc1uir en los canales de programación e indica la duración y periodicidad de cada 
componente. 

1 

\ 

1 

e) Fracción V, horas de transmisión con
1
una tecnologíá innovadora.- Del análisis realizado a' / 

las manifestaciones y la ·docúmer\tación presentada por Ell Concesionario, no se 
desprende que a través del acceso a la multiprogramación que solicita, se vayan a 

\ realizar1trar1_srisiones con tecnolog~as innovadoras. 

f) Fracc;Jón VI, fecha de inicio de transmisiones,- El Concesi9nario manifiesta en el escrito • 
señalado en e) pntecede~te IX de la presente Resolución que el canal.de programación 
"Canpl 5" ya inició transmisiones, y el canal de programcicióR- "F4'ro N" iniciqrá 

\ transmisiones dentrq de los 60 dios hábilé,s a partir de la notificación de la autorización.• 

g) Fracción VII, cantidad de tiempo en qué mantendrá la identidad.- El Concesionario indica 
qu'1 n:antendrá ,la misma ideQtidad er¡ sus canales de programación de manera 
indefinida. 

' ~ \ 
h) Fracción VIII, canal de programac1on ofrecido con r(¡ltraso en las transmisiones.- El 

Concesionario indica que no se distribuye contenido de algún canal eje p/ogramación 
con retraso en las transmisiones. \ . ._ 

/ 
( 

\ / 
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\ Opinión UCE 

J ( 

f 

INSTITUTO FEDG_IIAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

La UCE, a través del oficio IFT /226/UCE/DG-COEC/024/2018 de 30 d:I enero de 2018, remitió 1 
opinió7 favorable resp~cto de la Solicituct,de Multiprogramación, precisando_lo sigu(~nte: / 

\ 

1 \ - - \ 

( 

Consideraciones 

En thihuahua, Chihuahua se,opservo una altd concentrc¡c~n, Í tonto 
en canales de transmisión como en señales de programación, en 
particular: 
! 

• 

\ 
1 

Tornando en cuenta los resultados de la Licitación No. /FT-6, el GIETV 
tiene una participación del 38% en el n_úmer~ de frecuencias 
comerciales del espectro radioeléctrico para televisión 
radiodifundida. / 

! / 

\ 

I 

• 

• 

. 1 
Asumiendo que el ganador de la Licitación IFT-6 solo transmitirá uo_ 
canal de programación en la nueva estación y considerando: i) las 
señales mu/tiplexadds que actualmente se transmiten y ii) fa 
aut<;,rización de acceso 1a la multiprogramación (le/ canal 
solicitado, la participación de GTV sería de 33%. 
En caso de autorizarse ta 1solicitud, el índice de concentración, 
medido en términos de canales de programación, se mantendría 

1 por encima de los 3,000 puntos (actualmente el índice es de 3,223 
puntos, considerando la L/-IFT-6) y tendría una disminución dEJ 29 
puntos, situación que de acuerdo con, el inciso c del Artículo 6 de 
los criterios técnicos para el cálculo de los índices de 
concentrac:Hón, nos permite inferir que es poco p/iobable qi¿e esta 
concentración tenga por efecto u objeto obstaculizar, dismi7uir, 
dañar o impedir la comp7tencia o libre concurrencia. 

1 

Sin embargo, se estima que la alta concentración no es determinante 
para definir las condfdones de competencia de corto y mediano plazo 
en éste me~cado, ~n virtud <;fe los siguientes puntos: 

• El IHH y los umbrales contenidos en el Artírpulo 6 de los Crite/iol 
TécJ?icos para el Cálculo de los Índices de Concentración, en 
ningún caso, AUeden ser utilizados como único elf_mento de análisis. 
Ello, de conformidad con el Artículo 9 del mismo ordenamiento. 3 

• En esta localidad existe esperdro disponible! Al respectó, la 
autorización de la solicitud no restringe las posibilidqdes de acceder 
a espedtro' radioeléctrico por parte de otros agentes económi90s. 

• Eq términos de concentración de frecuepcias, se !señala que fa 
solicitud de acceso a multiprogramación no implica autorizar una 
ma)lor , concentración de las mismas, toda vez que la 

' / -, l -
2 Dispbnible en: http://www.ift.o.[Q.mx/sites/defaull/files/conocenos/pleno/sesione~acuerdolíqa/dofpittl 70316101.pdf 
3 lbidem./ / r--

) 

Página 9 de 19 

\ 
( 

/ 

J 



( 1 

\ 

\ 

/ 

' \ ' 
multiprogramación se realiza dentro de los 6 MRz del canal de, 

1 transmisión concesionado. . 
• ··Los concesio~arios establecidotpodrán incrementar la oferta de 

cahales de contenidos en el corto y mediano plazo. \ 

Fina/mente, · en caso de resultar favorable 
conllevaría los siguientes beneficios: 

la solicitud, la misrr¡a 

• 

• 
• 

' 

La éxpansió~ en el número de canales de programación que se 
transmiten en una localidad. 
Un oso más eficiente del espectro radioeléctrico . 
Las audiencias tendrían acceso a un canal de programac1on 
adicional que actualmente ·,¡o está disponible en la zona de 
cobertura. \ 

\ \ 
1 ----

4. OPINIÓN EN MATER/A DE COMPETE/11<::IA ECONÓMl~A 

No se afe6tarán las condiciones de com~etencia 1v libre concurrencia 
en la localidad de·Chif:¡uahua, Chihuahuá, ni a nivel nacional en caso 
de que resulte, favorable la solicitud de autorización presentada por 
Rcfdiotelevisora 'de México Norté; S.A.• de C. V., para acceder a la 

1 
multiprogramación en la estación con distintivo de llamada XHCHZ-TDT, · 
Canal 24, en Chihuahua, Chihuahua. 

La presente opiniqn se realiza en materia de competencia y libre 
concurrencia con el fin de analizar ya solicitud de autorización 
presentada por Radioti,levisora de México Norte, S.A. de C. V. pard, 
acceder a la multiprogramación en 'la estación con distintivo/ de 
llamada XHCHZ,TDT,_Canal 124/ en Chihuahua, Chihuahua. Ello, 

1
en 

atención al oficio IFT/224/UMCA/20q1/2017." 

1 

\ 

De lo anterior\ se desprende que, por un lado existe espectro, disponible y por otro los 
concesionarios presentes erii el merecido puedeh ampliar la oferta de canqles de contenidos en 
el corto y mediano plazo mediante la multiprogfamación, pues existen é'inco (di:> ocho en total) 
canales de tranlmisión concesionados a agentes económicos que no forman parte dél GN. 

Consecuentemente, con 1a>0pinión vertida por la UC:E, se atiend.,I a lo dispuesto en el artículo 4, 
inciso a), de los Lineamientos, para el trámité y análisis de la solicitud que nos ocupa. 

i 

\ 
111. Acces9 a la~ultiprogramación del AEP 

1 /; / 

Este'Jnstituto, er;i términos del mandato constitucional a través del Acuerdo P/IFT/EXT~060314/77, 
referido en el 'antecedente 111 de la presente Resolución, determinó al Grupo· de lnteré5¡ 
Económico' (GIEN) del 'que forma parte el Coricesionario1 como AEP y se le impusieron ciertas 

1 / ; 1 

------~----! ~- ( 
4 En rhateria de competencia económico se estó ante un grupÓ de Interés económico cuando un conjunto de personas ñsicos o morales 
tienen intereses comerclales y flnonderos afin'¡::s y coordinan sus actividades para lograr un determinado objetivo común. 

\ 

1 

I 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
lELECOI\/IUNICACIONES , 

\ /, ,1 / / 

medidas asimétricas necesarias para eyitar que se afecte la competencia y IÓ libre éoncurrencia 
en dicho sector. 

/ 

Có>n la decl0cación de preponderancia antes señalada este lnstittJto identificó af agente 
económico que cuenta con una participación nacional mayor al cincuenta por ciento en el 
Sector 1de Radiodifusión, en términos de la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional. 1 I --

_ En consec'ciencia, el Concesi¿na,rio al formar/parte del ~IE1V_de,clarado como AEP en México, 
deberá ser considerado en conjunto con el GIEN para el análisis que realice este Instituto 
respEjcto de cualquier solicitud de acceso a la multiprogramación qu,é hagan las empre/sos o 
personas físicas concesionarias que pertenezcan a dicho agerle económico, tal y como dispone -
el artículo 158, flacción 11, 'de la Ley, que señala que para 11\l autorizaci~n de acceso a la 
multiprogramación por parte de concesionarios que pertenezcan al AEP, deberán considerarse 
los canóles de programación de televisión abierta, incluyendo l<;>q cbna~s de [Srogramación en 
mul,progrcimación autorizados al GIEN, como se advierte de la siguiente cita: 

,\ \ 
\ 

"Artículo ) 58. El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a /a 
mulíiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, conforme a los principios _

1
/ 

de competencia y calidad, garantizando el derecho a la información y 
atendiendo be manera particular la concehración nacional y regional de 
frecuen~ias, incluyendo en su caso el pago de las contraprestaciones debidas / 

'°' bajo los sigúÍentes criterios: 

¡//. Tratándose de concesionarios que pertene'zcan a ~n agente económi~o; 
declarado como preponderante o con poder sustancial, el Instituto no les 
autorizará la transmisión de uh número de banales superior al cincuenta por 
ciento del · total de los capa/es de televisión abierta, incluidos los -de 
multiprogramación, autorizados a cptros concesionarios que se radiodff¡unden en 
la ~egión de cobertura; ' /( 

\ ;:-
" 

De la le6turfl gel artí~ulo antes ;trascrito, y siendo quEj el Concesióhario perfunece al AEP, se 

1 
despre,nde que ';'Ste Instituto /sólo puede autorizar a éste y los demás concesionar\os que 

__ pertenezcan tan\ibién a dicho agente, un número de canales de programación en 
multiprogramación que no sea mayor al cincuenta por ciento del total ele los canales de 
programac1on de televisiÓ() abierta, incluyendo los canales de programación en/ 
multiprogramaeión autorizados a otros concesionarios diversos al AEP en México, que 
radiodifunden en la zona de cobertura de la estación de referencia. -

/ 
' -Para ello, se cpnsidera necesario, en primer término, precisar la totalidad de los canal¡;s de 

programación de televisión abierta, inciuyendo los canales de programación en 
multiprogramación' que actualmente se radiodifunden en la zona, tal y como se señala en el 
A)iartado A. 

\ 
) 

Sin embargo, se'debe destacar que no todos los canales dé programación identificados en el 
Apartado A que se radiodifunden debE¡n considerarse ?ara la dete\minación a que se refi~re 19 

/ 

1 
1 

/ 
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fracción U del artículo 1_58 de la 'flY, tod0 vez que bl¡iunos de ellos se tratan de equipos 
complementarios de una-estación principal, o bien, porque son canales de programación de 
concesionarios quéforman parte del mismo AEP, los cuales se identific¡an en el Apartado B. \ 

\ - ,- / ! 

Por lo anterior."al disminuir el número de canales de programación a que se refiere el Apartado 
B, se tiene'como resultado el número de canales que se radiodifunden, del cual solamente el 50% 
será susceptible de autorización al solicitante (Apartado C). · ' 

Para el caso en particular, se tienen las siguientes consideraciones para la estación objeto\ de la 
presente Resolución: 

( 

. ! 
• 1Estación XHCHZ-TDT de Chihuahua, Chihuahua 

Apartado A- Canales de prograrl\ación que se radiodifunden en la misma localidad 
1 ' 1 

l. La UER, a través des~• oficio .IFT/22{/UER/DG-IEET/0047/2018, inforfnó 0s
1 

distintivos y 
canales/de transmisión de las estacibnes de televisión cuya cobertura incide en la 
población principal a servir por la estación XHCHZ-TDT, canal 24, de Chihuahua, 
Chihuahua, los cuales son: 

( / 

No. Permi.siori' ria Disti[1ti~o Seryicio Tlpo5 Canal Estad°' Ubicación 

Sistema Regional 
XHABC/ TDT p 34 Chih. 

Thihuahua, 
de Televisión, A.C. Chih: ' 

2 T elemisión, S.A. de XHA~C- TDT p 32 Chih. Chi~uahua/ , 
c.v. Chih. 

Televisión Azteca, 
XHCH C~ihu';'h~a, 3 TDT p ¡22 Chih. S.A. de C,V. . Ch1h. 

Instituto 
Chihuahua, 4 Politécnico XHCHI TDT p 25 Chih. 

Nacional Chih, 

Radiotelevisora / 
Chihuahua, 5 de Mél<ico N?rte, XHCHZ mt p ,24 Ghih. 

Chih. \ S.A. de'C,V. 
/ / Chihuahua y Cadena Tres 1, S.A. / 

6 
de C.V. 

XHCTCH TDT p 29 Chih. éd. Delicias \! 
/ Chih. 

7 ! 
T elevísión Azteca, Chihuahua, 

S.A. de C.V. 
XHECH TDT p 21 Chih. 

Chih. 
Canales de / 

8· Televisión 
( XHFI TDT 

l/ 
26 Chih. 

CQihuahua, 
Por¡ulares, S.A. de 

p 
Chih. 

. c.v. \ 

9 
Televisión Azteca, 

XHIT TDT p 23 Chih. 
Chihuahua, 

S.A. de C.V. Chih. 
\ 

\ 
5 

( P) Estaciones Pr!nclpofes y ( e ) Equipos Complementarios. 
/ 
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INSTITUTO fEDEIIAl DE 
'fELECOMUNICIICIONES 

'! 
1 

En relación con lo anterior, es imbortante destacar que en el listado de estaciones antes referidas, 
cuyos canales de programación tienen pr~encia en lci población principal a servir del solicitante, 
en su calidad de integrante del AEP, están cons'.derados: 

1 
1 -

. - _,,..., --

i. Todos los canales de programación que se radiodifunden en la población principal 
a servir cuyo titular es el solicitante, incluida la, que es objeto de la presente 
Resolución; ; 

1 

1; I ii. T9dos los canales de programación que se radiodifunden en la población principal 
a servir de los concesionarios que pertenecen al AEP; 

iii. Todos los canaleil de progrqmaciófl que se radiodifunden en la población principal 
a servir cuyos titulares son distintos al solicitante o al AEP; 

iv. Todos los canales de programación de equipos complementarios que SE>_ 
, radiodifunden en la población principal a servir del solicitante, que provienen dE> 

una estación en la misma población, y ( 
v. Todos los canales de programación de equipos compleme~tarios que se 

radiodifunden en la poblacion principal a servir del solicitante, que provienen de 
una estación en una población diferente. -- \ 

_/ _,,, \ 

En tales circunstanr¡:ias, la UER informó que existen un t<1¡tal de 9 canales 9e pr6gramación que se 
\ radiodifunden en la mismg población prlncipal a servir del solicitante, sin embargo, este Pleno 

contempla que para dar 9umplimiento a lo indicado por el artículo 158, fracción-11, de la Ley, 
deberán'(i) considerarse aquellos canales de pr<;igramación en multiprogramación autorizados a 
otros concesionarios distintos al AEP, así como (ii) revisarse aquellos casos en los que los canales 
de programación deben / considerarse como duplicados por provenir - de equipos 
complementarios y los que provengan del propio solicitante o del AEP al que pertenece. 

) 
,_ 

11. Los canales de programación en multiprogramación autorizados a otros concesionarios 
distintos al AEP, así como aquellos autorizados en su momento a concesionarios 
integrantes del GIEN declaradb 1como AEP en México, que radioc:Jifunden er{ la 
población principal a servir de la esJpción de referencia. ' \ 

1 

Sistema Regional de Televisión, A.C., XHABC0 TDT,. 
Chihuahua, Chih. 

Televisión Azteca, S.A. de C.V., XHCH-TDT, Chihuahua,/ 
. Chi~. 

Instituto Politécnico N~cional, XHCHI-TDT, Chihuahua, 
.. Chih. 1 

Cadena Tres 1, S.A. de C.V., XHCTCH-TDT, Chihuahua y 
\. ( Cd. Delicias Chih. 

Televisión Azteca,, S.A. de C,V., XHE(_:H-TDT/ 
Chihuahua, Chih. 

4 

\ 

/ 

1 
l 

5 
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En consecuencia, Id suma de los numerales I y II del Apartado A arroja como resultado 14 canales 
d~ programación que tieneh presencia en la población principal a servir de la\ estación de 
referéncla. \ / ·· \ , 

, Apartado B.- Cqmales de programación que se eliminarán de los identificados e'n el Apartado A 
1 

i 
En el presente caso, este Instituto no debe considerar para efectos del régimen aplicable a los 
canales de programación de. concesionarios que pertenezcan a un AEP, así como aquellefs que 
provengan de equipos complementarios de una estación principal: · 

~ 

: \ - ' 

l. 'Qanales de p'rogramadón 
1
del propio solicitante; en virtud de que él es integrante del 

propio AEP en el sector de radiodifusirn, 

\ 

11. 

1 

No. Concesionario/ Servicie!( TiJo 1 Permlsionarlo Distintivo Canal Estado Ubicación 

/ 

\ 

Radiotelevisora de \ 
México Nrnte, S.A. XHCHZ TDT ; p 24 Chih. CHihuahuo, 

' / ! Chih. de C.V. 

1 

Canales de programb¿lón de los. concesionario~ que pertenecen al AEP! en virtud de 
que estos concesionariosJorman parte del GIEN señaládo como preponderante. 

\ ' - ' / i 

i, 
!No. 

Concesionario¡ 
Permlslonarlo ' Distintivo Servicio / Tipo Canal Estado' \ ,Ubicación 

2 

\ T elémisión, S.A. de 
' 'c.v. 

Canales de 
Televisión 

Populares, S.A. de 
:C.V. 

X~AUC 

XHFI 

TDT p 32 

TDT p 26 

Chih. 

Chih. 

Chihuahua, Chih. 
/ 

Chihuahta, Chih. 

) 

111. Canales de prdgramaclón en multiprogramación áutorizados a los con,;iesionbrios que 
forman parte del GIEN declarado por este Instituto COf10 AEP, 

'' 
Para yl caso q\Je nos ocupa, no existen autorizacionrs de acceso 9 multiprogralryaclón 
a concesionarios que pertenezcan al AEP en la localidad de referehcla. · 
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TELECOMllNIC/\CIONcS 

1 ) 

Sobre\el particular, de la infbrmación arite:n,lescrita se desprende que las empresas que forrnón 
parte del GIEN declarado por este Instituto como AEP, incluido el concesionarib solicitante, 
cuentan con 3 cantiles que radiodifunden en la población pri¡,cipal a servir de la estación de 
referencia. 

" 

1 

I IV. Canales dei
1
programación de equipos complementarios que se radiodifunden en la 

población principal a servir del solicitante, que provls>nen d,:, una estación en1Ia misma 
población o de una diferente; en virtud de que estos canales de programación se , 

\ 
repiten en la misma población principal a servir del Solicitante. · 1 

Para el caso que nos ocupa, rYo existen señales de eq~ipos complementarios que se 
repiten y se radiodifunden en la ~ol;:>lación pr¡ncipal a servir del solicitante, que provienen 
de una ,¡,stación de la misma población o de una diferente en la localidad de referencia. 

1 
1 / 

Al efecto,ila suma de los rn)Jmerales 1, 11, 111 y IV del Apart0do B, arroja como re¡ultado 3'q'anales 
que tienen presencia en la población principal a servir de la estación de merito, los cuales se 

Í 
disminuirán del número de canalf¡ls indicad

1
os en 01 Apartado A ; 1 , 

' 1 ' ' ) 
1 / 

Apartado C.- Totalidad de canales de programación y canales de programacIon en 
multiprogramación autorizados a otros coricesiona\ios distintos al AEP que se radiodifunden en la 
misma locnlidad. 1

1 

•••• ( 

/ r 1 • 

I 

I 

/ 

! 

\ 
En esta sección quedan .comprendidos los canales del Apartado A, que no actualizan ninguno 
de los supuestos descritos en el Apartados, y que se consid":rprán como la totalidad de los 
canales de programación que se radiodifunden en la localidad sujeta a autorización, a los cuales 
se les aplicará la regla del cincuenta por ciento indicada por el artículo 158, fracción 11, de la Ley, 
para determinar si el solicitante es pujeto o no de una autorizai¡:ión para acceso a la 

\ 

multiprogramación. · - 1 

- 1 ", \ ( ' 
Para el caso de la solicitud de multiprogramación que nos ocup9, se tienen como resultado los 
siguientes 11 canales: \ 

\ 
\. \ 

\ 

No. Cor\ceslonarlo/ Distintivo Servicio Típó Cono! Estado Ubicación Permlslonario 

2 

Sistema Regional 
XH~BC 

1 Chihuahua, 
de Televisión A.C. TDT MULT. 34,l Chih. 

Chih. 
Sistema Regional \MULT, Chihuahua, / 

'XHABC TDT 34,2 Chih, de Televisión, A.C. i Chih. 

3 
Televisión Azteca, XHCH TDT MULT'. 22.l Chih, Chihuahua, 

SAdeC,V, -
' 

Chih, 

4 
1 

5/ 

Televisión Azteca, 1 Chihuahua, 
SA de C.V. XHCH TDT MULT. 22,2 Chih. 

Chih. 
Instituto 

MU~( 
\ Chi~uohuo, / 

Politécnico XHCHI TDT 25. l Chih. 
\ Nacional/ \\ Chih. 

/ 
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No. 

6 

7 

8 

9 

lO 

Concesionario/ 
Perrnlslonarlo1 

Instituto ' 
Politécnico 
Nacional 

Cadena Tres 1, S.A. 
de C.V. 

Cadena Tres 1, S.A. 
de C.V. 

Televisión Azteca, 
S,Á. de C.V. 

Televisión Aztfca, 
S.A. de C.V. 

\ 
\ 

Distintivo · Servicio 

•\ 
XHCHI TDT 

\ 
XHCTCH 

XHCTCH 

XHECH 
\ 

XHECH. 

TDT 

TDT 

TDT 

Tlpo Canal Estad:, 

MULT. 25.2 Chih. 

MULT. 

'MULT. 

MULT. 

MULT. 
/ 

3.1 ( 

• 3.4 

21.l 

21.2 

Chih. 

Chih. 

Chih. 
\! 

Chih. 

Ubicación 

Chihuahua, 
Chih. 

Chihuahua y 
Cd. Delicias 

Chih. 
Chihuahua y 
Cd. Delicias 

Chih. 
Chihuahua, 

Chih. 
Chihuahua, 

Chih. 
l l Televisión Azteca, \ XHIT :rDT p 

1 23 Ch'h Chihuahua, 
S.A. de C.V. / 1 

1 
' . Chih. 

\ \ \ / 

E~ términos de \o indicado_por los Apartados A y B, se desprende que el número de canales de 
televisión abierta, incluidos los de multiprogramación, autorizados a otros concesionarios, diversos 
al AEP que radiodifunden en la loq::ilidad de Chihuahua, 9hihuahua, asciende a l l canales de 
programación. 1 1 

1 
1 I 

1 / . 

Apartado D.- Número de canales de grogramación en multiprogramación susceptible de 
aufórización al solicitante. \ 1 

Al tottil de 11 canales autorizados a otros concesionarios, ineluidos los de multiprogramación'. 
identificados en el Apa(!ado C, se le aplicará la regla del cincuenta por cientcp indicada por el 
aptíel_1lo 158, fracción 11, de la Ley, para determinar el número máximo de canales que es posible 
autotizar a los integrantes del AEP en la zona de cobertura, inclwendo al solicitante. , 

- 1 

1 • 

Como resultado se tiene que a los concesionarios que integran al GIEN dec,¡larado por este 
Instituto como AÉP; \6 les podrá aut(?rizar en conjur/to

1 

5 canales de programación eñ 
multiprogramación en la población de referencia. 1 

i \ 
Cabe ;señalar, que para la autorización de los canales de programación a que se refiere el 

· párrafo anterior, la autoridad debe tomar en cuenta las autorizaciones de canales Je 
programación en multiprogramación qu¡, se hgyan otorgado previamente al solicifan¡e, a efecto 

1de verificar que se cumpla cabalmente lo establecido en el citado artículo 158 de la Ley. 

1 1 / 
Al respecte¡, y considerando.que sólo se estaría autorizando al Concesionario como p~rte del AEP \ 
la transmisión de un canal de programación en multiprogramaciór, y que al, día de hoy ni el 
co,¡icesic1nario solicitante ni ningún otro integrante del AEP cuenta con autorizaciones de canales 
de'multiprogramación en la localidad, se estaría dando cumplimiento al supuesto normativo 
indicado en el artículo 158, frac;ción 11, de la LE)y, pues con dicha autorizaciÓn no se supera el 
cincuenta por ciento del total de los canales autorizados a otros concesionarios que se 
radiodifunden en dicha población. ----- / ) 

/ 

\ 

j / 
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De todo lo anteriormente expuesto se desprende que con la autorización para el acceso a la 
multiprogramación que se otorg~e al Concesionario, en términos de lo manifestado en 1a opinión 
en materia de competencia y libre concurrencia que emitió la UCE, mediante el oficio referido 
en el antecedec1te Y:v, no se actuQliza el supur3sto normativo que contempla el artículo\25. de los 
Lineamientos, en relación con el artículo 24 del mismo ordenamiento, pues esta autorización no 
implica \Jna reducción en elriúmero de competidores, sino solo una expansión del número de 
canales de .contenidos 1ue puedan transmitirse, lo cual involucra el uso más eficiente del 

1 espectro radioeléctrico, ya que el Concesionario introducirá en la estación ur canal de \ 
programación nuevo, que no se transmitía previamente en la población principal a servir, lo que 

/ conlleva un beneficio a las audiencias. 
/ 1 

( 

Derivado de lo anterior, este Instituto no encuentra inconveniente legal para autorizar la Solicitód 
d¿ Multiprogramación del Concesi\:Jnbrio en los términos solicitados, pues dicha autorización no \· 
contraviene lo dispuesto en el supuesto normativo indicado en el rT¡Ulticitado artícu!o 158, fracción 
11, de la Ley. / \ - \ : 

Por Jodo I¿ anterior, ;e considera 1J siguiente" \ 
1 1 

l. El Concesionario atendió puntualmente cada und de los requisit6s establecidos en los 
Lineómientos. / 

/ 
2. La Solicitud atiende Epi principio de competencia previsto en los Lineamientos. 

. \ ' \ 
3. La UER, en el ámbito de,sus facultades estatutarias, informó cuales son las señales de las 

estdciones cuyas coberturas inciden en :10 población principal ~ seí\(ir por la estación 
objeto de la Solicitud de Multiprogramación. 1 -

1 ' 1 

En ese tenor de ideas, resulta procedente autorizar al Concesionario eí'acceso a la 
multiprogramación solicitada, de conformidad con las características particulares contenidas en 
101 siguiente tabla: J -

\ 

.)¡.:.a: Fn'··a'·"•1id::e\:: _·_•c·.·.•.··.a•.·.·_n·•.:.:a·.• .. ·.·1·. 
1
'.:c•·.•.·a'·1•·1:d:•a: ·d

1 
\ •.:F-•o)r.·m•"a't•o·'d<-e·•.•·_• ffc'f'gss:, .. ,;t'l/'\ ·.•.·•.:•.:•.·-•.:•:··:•.c·.-.• • .•. ··a·'.· .. n·.··.·a .. ·· ·1.·•··.·.d'.· ... ·e··.·•.•.·--•.-. ·.}_ .. ' 

'li&r,SrÍ]lsióR vlrt(ial 'de.liideii 28ippr~lªÜ' . trc:íl"\Sf<ar!S}'\~l/:l• 'RÍP9t9ff]9ci9rj 

24 
• 

5.2 1 SD ~PÉG-2 · 6.0 Fo¡oN 

1 / 
' -- / . \ 

simismo, las o6racterísticas~el Canal de Programació¡i "Canal 5" son las siguienter 

¡/ 

/ 
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: • 1 

XHCHZ- 1 Chihuahua, 
ITDT , Chih . . . 

·1r·' í\:t" cáfíá¡. ·•· "1/1a··1·· ·,~i•:i•.i," 'a' ;•.Jgs~;2.écJ;t 
\JiiiWf&ií~1lr1! \,1ijíJ8¡; f¿f@yJ~\¡; ~tf f ~1¡9~; \trarisféréhéla\ 

24 5.1 HD MPEG-2 12.0 

\ ' 

I 

cahal5 

Conforme a lo expuesto y con fundamento en los.artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo, de la Constitución ~olítica de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 6, 
fra6ción IV, 7, 15, fracción XVII, --17, fracción 1, 158, 160 y 162 de la Ley, Federal ,de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35; fracción 1, 36, 38, 39 y 57,

1
fiacción 1, de la Ley Federal de 

Procedimiento Admihistrativo; 3, 41 5, 8, 9, 14, 15, 24, 25 y 26 de los Lineamientos Generales para ; 
el Acceso a la Multiprograr;nación; y l_, 4, fracción I y 6, fracciones I y XXXVIII, del Estatuto Orgánico / 
del Instituto Fed¡,ral de Tele\comunicaeior¡es, este órgano autónomo emite 16s siguientes: _ 

I \ 

RESOLUTIVOS ) 

1 
PRIMERO:c Se autoriza a Radioteli:.visora de Méxi90 Norte, S.A. de C.V., cqncesionario del canal\ 
24 (530-536 MHz), a través de la ~stación con disti(1tivo dE.l llamada XHCHZ,,DT, en Chihuahua, en 

/ ellest?do de Chihuahua, el acceso a la multiprogramación para realizar la transmisión del canal 
de progr?maciór "Foro N", generado por el propio solicitante, en los términos señal~dos en el 
Considerar¡do Terc~ro de la presente Resolució_n. \ 

1 1 1 1 
S~GUNDO.- Se instruye a la Unidad de .Medios y Contet,idos Audiovisuales a notificar 
personalmente a Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., la presente Resolución. 

' 
\ ! \ 

/ TERCERO.- Radiotelevisora de México Norte, S.!(>. de C.\/_., deberc\i iniciar transmisiones del canal 
de progran;iación "Foro N", a través del canal victyal 5.2 dentro del plazo de 60 (sesenta) días 
hábiles contados. a partir del sigl..Jiente en que surta efectos la notificación que de la presente 
Resolución se realice y deberá dar aviso al Instituto de dicho inicio, <;]entro del plazo de 5 ( cincÓ) 

\ días hábiles posteriores a S\J réalización, Concluidos dichos plazos sin. que se hubiera dado 
\\ cumplimiento al presente resolutivo, esta Resolución dejará de surtir efectos jurídicos, ante lo cual 
\ \ se tendrá que solicitor una nueva autorización . 

.... 
,,J.-1\. \" 

/ CUARTO,- La prestQción bel servicio en los canales ~e programacié>n "Canal 5" y "Foro N" y la 
operación técnica de éstos, estará sujeta a las disposiciones legales y administrativas aplicables 
en materia dffradiodifusión, en lo general, y de multiprogramación en particular. 

\ \ 

! ' " ' '\ 

QUINTO,- Se instruye a'¡ la Unidad de Medios y Contenidos Auaiovisuales a remitir la presente 
Resolución, así como sus constancias de notificación, a la Dirección Genefal Adjunta de~Registip 
Público de Telecomunicaciones, ~ara efectos de su debida inscripción en el Registro Públiéo de 
Concesiones, · \ ·,. 

1 
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' I i 
SEXTO.- Se instruye a la Uhidad de Medios y Contenidos Audiovisuales que haga del conocimiEinto 
de la Dirección Genero! de Radio, T(¡llevisión y Cirema¡ografía ~e la Secretaría de Gobernación 
y del Instituto Nacional Electoral, el éontenidodé la presente Resolución para los efectos legales 
conducentes. 1 1 1 / 

\' 

\ 

J 

/~},¡ 11, ' .. / < 

,. 
1 

* 
swaldo Contrerós $aldívar 

Co isionado Presidente 

,\ 
\ 

---~ -;~~~~:t,ldtt~i~, (__ 
/ · Comisioliada '·· \ 

\ 1 

l 

Comisionado 

I 

Javier Juq;ez Mojica 
Comisionado 

sz:9~ 
Adolfo 'Cuevas Teja 

-Comisionado 

\ 

\ \ / 1 

' 'l ) 1 

) l
\a presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de¡ elecomunicaciones en su V Sesió6 Ordinaria celebrada el 14 de 
febrero de 2018,1en lo general por unanimidad de votos de los Com1s1onodos Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labard1nl 
lnzunza, María Elena Esfov1llo Flores, Mano Gerrrán Fro~ow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mo¡lca y Arturo Robles Rovalo 

/ 

En lo P¡Orticu!or, los Comisionados Adriana Sofía Labardini !nzunzo, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán Fror(,ow Ranget manlfiestan 
voto concurrente. ". / \ 

lo anterior, conJund_omento en los pórr,Ófos vici'ésimo, fracciones! y 11!; y vigésJíl)() primero, del artículo 28 de la Constitución PoITtica de lo\ 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión: así como en los artículos 1, 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgónico del Instituto Federa! de Te!edomunicaclones, mediante Acuerdo P/IFT/140218/91. 

El Comisionado Javier Juárez Mojico, previendo su ausencia justificada a !a sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los 
artículos 45 tercer párrafo de la ley Federal de Telecomunicocionrs y Radioc;lifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto OrgánjcÓ del Instituto 
Federal de Telecomunlcoclones. / \ , 

1 , \ ,1 \ 
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